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ACTOR: MUNICIPIO DE TEMOAC, ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia '• Número de registro 
Sentencia de tres de octubre del año en curso, dictada por la Sin registro 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de·la Nación, en 
la presente controversia constitucional. 

Documental recibida a las doce horas con trece minutos del día de hoy, en la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad 
de la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alió Tribunal. Const~ 

Ciudad de México, a veinticinco de oc~ubre de do~ dieciocho. 
' 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Segunda·Sala de·este Alto 

Tribunal, en la que se declaró Parcialment~qcede~te ~y fundada la 

presente controversia constitucional,.·, cq11, .... fun'damento en ··~I artículo 44, 

párrafo primero1, de la Ley Reg'l~m~ni~~e,las Fraccicl,hes 1 y 11 del 
. 'B. " • 

Artículo 105 de la Constitución Política de los· Estado$ Unidos Mexicanos, 

se ordena notificarla a las parte~u. publicación e~ el Semanario 
, 

Judicial de la Federación y su Ga~a. . · · 

. Por otra parte, dado que ~ sent~~~ia :5~/ciefÍ~ró la invalidez de la 

determinación efectuada en sesión de-:cffednueve de enero de dos mil 

dieciocho, dentro del j~ici-~r~I 01l712~·2 del índice del Tribunal Estatal 

de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, que estimó procedente la 

imposición de la sa~ consistente e~ la destitución de .. 'ª_ ~re~id~nta 
Municipal del Ayuntamiento de Temoac,. :Morelos; así .coma~·d~ lo$ gfic,i9s 

/ • •.o: ''= :.i ·; .. . -~ • 

suscritos en la fecha recién mencionada, dictados por el Presidente Ejecutor 

de dich~ Tribunal, para· los efectos. si.gµie_nt~.?\ ; ,1 '·. j 'i \ ; \!.'\e·~ ·~L~' [\; 

"En consecuencia, dado que el Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos no interpretó la norma conforme a la 
Constitución Federal, toda vez que destituyó directamente a uno de los 
integrantes del municipio actor, en concreto, a la Presidenta municipal, se 
impone declarar la invalidez de la determinación que tomó el diecinueve de 
enero de dos mil dieciocho, así como los oficios dictados por el Presidente 
Ejecutor a fin de hacer efectiva la determinación plenaria." 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
·Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 
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1 ' 

De conformidad con los artícu os 46, pár~fo primero2
, de I~ ley 

1 ' 

reglamentaria de la materia y 297, fracción lf, 1 del Código FederF31 de 

\Procedimientos Civiles, de aplicación supletori'a, ·e~ términos del ~rtículo 14 

• 1 

de la citada ley, se requiere al Pleno del Tribun 1 Estatal de Conciliación y 
1 ' 

Arbitraje del Estado de Morelos, pa a que den r del plazo de ~ie~ días 

hábiles, contados a partir del siguient al en que rta efectos la n<t>tifi~ación 

del presente acuerdo, remita copia certificada 

acreditE~n ell cumplimiento de la sentencia 

apercibido que, de no hacerllo, se p ocederá e 

parte final del párrafo segundo, de 1 mencion 

1establece: 

·e~ las constancias que 

dictada en este a$unto; 
1 

érminos del a~ícul10 46, 

dr ley reg¡lamentari~, que 

1 

1 

"Artículo 46. ( ... ) 
Si demtro de las cuarenta y ocho hor s siguientes 1 a la notificación de dicho 
requE~rimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cu n o la naturaleza del acto 
así lo permita, no se encontrase en ví de ejecució se tratare de elP,dir su 
cumplimiento, el Presidenb~ de la Su rema Corte d Justicia de la frjaciÓn 
turnará1 el asunto al ministro ponente para que so ta al Pleno el pr~yeqto 
por E~l cual se aplique ei último párr o del artícu o 105 de la Consti~uci(m 
IPolít~ca de lo!; Estados lJníldCls Mexic nos." (Énfa is a1iadido). · : 

Finalmente, con fundamento en el artículo 875 del referido Código 

Federal, en su momento, hágase a certificafi~n de los días en que 

transcurre ~I plazo otorgado en este p oveído. 1 1 , 

NOTIFIQUESE. Por lista, por o icio a las ~ rtes y -ª~c;u residencia 
1 ' 

pficial al MuniciQio de Temoac 1 Tribunal IE tatal de~ondliadión y 

Arbitrajs~ambos del Estado de Mor los, autori a~es que tenían 
1 
co~o su 

domicilio para oír y recibir notificacion s, los estrad~s de este Alto Trib~nal. 

1 

1 

:?Artícul~ 4f6. Las pa.rtes condenadas informarán en el pl~~o otorga o l~or la ~entencia, ~~I p~mplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de la at1ón, quien resolvera $1 aquélla ha 
quedado debidamE~nte cumplida. ( ... ). 1 · : 

:3Código F1~dE~ral de Procedimientos Cí;.~ 1 . 
Artículo 2~17. Cua11do la ley no señale té1!f1ino Pé!ra 1 práctica de alg¡út acto judicial o para el eje~cicio de 
algún dere~~ho, se tendrán por señalados los siguient s: J 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. · 

1 
, 

4Ley Reglél1m1~nta1ria Clle las Fracciones,! U del Art culo 105 de la 'dnstiitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y re o~erÉ1 con base en las disposiciones 
del presemte Título, las controversias corrstitucional s y las accio es de inconstitucionalidad a• que se 
refieren lém fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Con titución PolTtic d los Estados Unidos (\Aexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenci nes del Código F ,deral de Procedimientos Cilviles. 
!>código Federal de Proc:edimientos Civiles 1 • ' 

Artículo W?. En los auto~ .se asentará razón del dí en que comierz~ a correr un término 
1
y del, en que 

deba concluir.- La constancia ,deberá asentarse preci amente el día l due surta sus efectos la notíficación 
de la. resolución en que se conce!da o mande abrir 1 término. Lo isJ;~o se hará en el casp del !artículo 
anterior. 1 

La falta de la razón no surte más eifectos que los de 1 responsabilida el omiso. ; i 

~- ' 1 ' ' 
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En ese orden de ideas, remítase la versión 

digitalizada del presente acuerdo y de la sentencia 

de tres de octubre del año en curso, dictada por la 

Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 

el Estado de Morelos, con residencia en la Ciudad de 
~ '. - ,;,"" . -........ . 

Cuernavaca, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 

General Plenario 1212014, a fin de quelgener~· la boleta de turno que le 

corresponda· y la envíe al órgano jurisCficcional en turrio, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en los· artículos 1576 de la Ley Orgánica del 

Poder· Judicial de la Federación, 4, párrafo. primeo y 58 de la ley 

reglamentaria de la materia, lleve'ª cabo'.,las diligencias ·de notificación 

por ofici9 al Munici io de Temoac al -Tri~u statál d~ Conciliación ~ 
y Arbitraje, ambos del Estado· de M~relos·. · ~n reside~1ia oficial. de · 

lo ya indicado; lo ariÍerior, en la iiltelig~~M q~e par~ lo¿l efectos de lo 

previsto en los artículo~ 2989 y 2991P del~·t'pdlg(;.federal de'.~rocedimientos 
" • • ' \, "-. ';, •. ~ • I ' 

Civiles; la copia digitalizada de este·~iído, -en la qu~ 1cqriste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica d~e~idbr ·públic~ r~~ponsable de su 
.. 1 , . 

. ,,. . /. 

remisión por el MINTERSCJ~C:'.\ ~S:~iiecel\~,1, despacho número 

. ·"°"' - " ·""",,.,.. .. -~ 

6Le · Or ánica del Poder Judicial d deriléió~ 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito qu,e al efecto c isione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
7Le Re !amentaria de las Fr nes 1 n del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. l.Bs.resoluciones .d erán notificarse al día siguiente .al,en,que.se.hubiesen pronunciado, 
mediante.pufilicación' en lista y por oficio eritreg~do en el ~·~tnicil!p dé las pa~es,';p~r Gg·n~1ucto del:?d~.~rio 
o mediant~ correo en pieza certificada con acuse ·de recibo. En-casos urgentes, podrá' ordenarse que la 
notificacióñ se haga por vía telegráfica. ( ... ). 
8Artículo· 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 

r •J . .,,. _ _.._,/-··!'\ 'f'- ~· f f\ 'I', ~"';\,.,.-.,,Ji_..,.,.,_ f 

e 1 , ' oficinas, domicilio o lugar ,en• que se encuentren! En caso de que las notificaciones se :hagan por conducto 
', 

1 

de actua'rio, s·c hará constar'el nombre de 1a pe'rso'na con-qui·én"se·entienda-18-Ciiligen'cia i¡ 'shle'negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
9Código Federal de Procedimientos.Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal.¡ requerido no .!Juede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, ~ su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justiéia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. · 
10Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a IT!enos de daterminación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 

3 
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74212018, en términos del artículo 14 párrafo prif ro11
, del citadtj Ac~erdo 

General Plenario 12/2014, por lo qu se requi1re al órgano juri~dicpional 
1 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores d este Allto Trib¡una!I, a la 

brevedad posible lo devuelva debida ºente dilige e ado por E3sa misma] vía. 

Cúmpla~;e. 

Lo proveyó y firma el Mini tro Luis A~1uilar !Morales, 

Preside,nf¡e de la Suprema Corte d Justicia lla Nación, qujien 1actúa 

con Letic1ia G~/zmán iranda, Seer taria de 1 Sección de T~ámite de 

Subsecretaría eneral de cder Alto r bun 1, que da f~. 
• 1 

1 / // / ~' 1 ~ 7 1 

1

1 1 .A I , 

1
1 

1 1 

' 1 

~ /1 
~--~....------// 

i 

1 

. 1 1 

Esta hoja corresponde al proveído de ve nticinco de ~ie¡ubre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis; María Aguilar Morales, Pr sidj~nte de la Suprema Corte 
de Justiciai de la Nación; en la Gontrover ia coRstituci nqil 88/2018, promotvida I por el 
~unicipio de Temoac, Estado de IVlorelos. C nste)/1\ 1 . 

5$012 ) 1 ' 

\ ; 
11Acuerdlo G«meri~I Plenario 12/~!0'14 . . 
Artículo 14. Los envíos de información realizados or conducto d Jste submódulo del MINTBRSCJN 
deberán firmarse E~lectrónicamente, en la inteligenci de que en tér i~bs de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerd s, actas o ra or1es emitidas o generadas: con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del res jtivo órgano jurisdiccibnal del PJF, 
si se ingresan en documento digitali:zado cuyo origin 1 contenga las r as de éstos, bastará ~ue la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el·MINTERSC N, sea la del s ~·dar público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evi encia criptográ e respectiva, deberá pJecis~rse que 
131 documento digitalizado es copia fiel ele su versión i presa, la cual or esponde a su original. ( ... )i 

 
 
 
 
 




